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Introducción

L
os cuatro libros que for-
man las Leyes particula-
res de Filón de Alejan-
dría ordenan la materia 
legislativa del Pentateuco 
en jerarquías filosóficas 
según los diez manda-

mientos que regulan la exposición de 
las leyes mosaicas. El cuarto de estos 
libros se diferencia de los tres prime-
ros porque está organizado en dos 
partes bien diferenciadas. La primera 
parte expone las leyes especiales de los 
mandamientos octavo, noveno y déci-
mo del Decálogo (§§ 1-235), y la se-
gunda continúa con la explicación le-
gislativa pero en el contexto de la “jus-
ticia” (δικαιοσύνη) entendida como 
la virtud principal de la Ley mosaica 
(§§ 136-238). Esta segunda parte está 
dividida a su vez en tres secciones: a) 
una introducción (§§ 136-143), b) un 
cuerpo expositivo (§§ 144-229), y c) 
una conclusión (§§ 230-238). En a) 
Filón presenta y justifica el tópico de 

Δικαιοσύνη en Filón de 
Alejandría: la ‘justicia’ en 

contexto judeo-helenístico

Paola Druille   [Conicet - Universidad Nacional de La Pampa]
  [paodruille@gmail.com]

Resumen: El objeto de este trabajo es analizar la 
estructura conceptual utilizada por Filón de Alejandría 
en la definición del término δικαιοσύνη (“justicia”) en 
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de la justicia en el ámbito legislativo. De esta manera, 
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solo como el fundamento de la normativa codificada en 
las disposiciones escritas en la legislación de Moisés, 
sino también como la virtud del conocimiento de las 
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Δικαιοσύνη by Philo of Alexandria: 
the ‘justice’ in Hellenistic Jewish context 

Abstract: The aim of this work is to analyze the 
conceptual structure used by Philo of Alexandria in the 
definition of the term δικαιοσύνη (“justice”) in Special 
Laws 4. 136-143. We will examine what is the justice 
according to Philo and what are the concepts that 
are constitutive part in the rational process which its 
definition implies. In addition, we will inquire what are 
the Greek and biblical influences that delimit the philonic 
idea of the justice in the legal ambit. In this manner, 
we will be able to demonstrate that Philo understands 
the justice not only as the fundament of the regulations 
codified in the written rules in the legislation of Moses, 
but also as the virtue of the knowledge of the of the 
divine realities contained in the laws of the Pentateuch 
that have their origin in God.  
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la justicia con ideas procedentes de 
los textos bíblicos y con terminología 
propia del ámbito filosófico de la ética 
griega, en especial de los escritos de 
Platón, Aristóteles y los estoicos; en b) 
continua con la exposición de la Ley; 
y en c) vuelve a utilizar argumentos 
filosóficos con los que intenta explicar 
la naturaleza de la justicia (§ 230) y su 
influencia (§§ 231 ss.). 

De las tres secciones en que está 
dividida la segunda parte de Leyes 
particulares 4, nuestro estudio se 
centrará en la introducción porque 
concentra la estructura concep-
tual implicada en la definición de 
δικαιοσύνη1, término entendido por 
Filón como el fundamento de la nor-
mativa codificada en las disposicio-
nes escritas en la legislación de Moi-
sés, pero también como la virtud del 
conocimiento de la Ley. En este úl-
timo sentido, la definición de δικαι-
οσύνη implica la identificación de 
un conjunto de conceptos que cons-
tituyen el proceso racional a través 
del cual se alcanza el conocimiento 
de las realidades divinas o concep-
ciones subyacentes en las leyes del 
Pentateuco que tienen su origen en 
Dios. Nuestro objetivo será entonces 
elaborar un examen minucioso de la 
estructura conceptual de la justicia 
en Leyes particulares 4, para analizar 
qué es la justicia según Filón y cuál es 
el proceso que supone su definición. 
Examinaremos muy especialmente 

1 Se estima que Filón escribió el tratado Leyes 
particulares 4 después del pogrom del año 
38, durante el agravamiento de la situación 
de los judíos en el contexto del imperio de 
Calígula. Cfr. Martín (2009: 35).

las influencias griegas y bíblicas que 
delimitan la idea filónica de la justi-
cia en el ámbito legislativo. 

La estructura conceptual del 
término ‘justicia’ en Leyes 

particulares 4. 136-238

L
a interpretación que Filón hace 
de la justicia está en relación di-
recta con el lugar que ocupa el 

término en su concepción del cono-
cimiento de la legislación mosaica. 
La trayectoria de esta interpretación 
comienza en Spec. 4. 136, donde Fi-
lón presenta una breve organización 
de los temas que explicará en la se-
gunda parte de Spec. 4. Menciona 
que ya escribió “una parte de la jus-
ticia” (Ἓν τὸ δικαιοσύνης)2 relacio-
nada con los tribunales y el juez y 
con los testimonios3, y que ahora se 
dedicará a las otras partes de la jus-
ticia, en las que profundizará sobre 
ideas examinadas en la exposición 
de los diez mandamientos desarro-
llada a lo largo de los cuatro libros 
de Leyes particulares4. Filón conside-

2 Todas las traducciones de los pasajes de 
Filón, la Septuaginta y demás textos cita-
dos son nuestras. Utilizamos la edición de 
los textos filónicos de Cohn (1906-1962) y 
remitimos a los tratados de Filón mediante 
las abreviaturas de los títulos latinos esta-
blecidas por The Studia Philonica Annual. 
Por ejemplo Spec. es la abreviatura de Spe-
cialibus Legibus = Leyes particulares.

3 Cfr. Spec. 4. 41-78. La inclusión de δικαι-
οσύνη en el ámbito judicial demuestra que 
el concepto abarca diferentes niveles de 
aplicación. Cfr. Goodenough (1969: 402); 
Fiedler (1970: 126-127).

4 Cfr. Martín (2009: 34); Termini (2004: 
28-29).
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ra que la “justicia” (δικαιοσύνη)5 es 
una virtud, y en este sentido la ubi-
ca dentro del espectro de las cuatro 
virtudes clásicas conocidas como 
virtudes cardinales –la “prudencia” 
(φρόνησις); la “valentía” (ἀνδρεία); 
la “moderación” (σωφροσύνη) y la 
“justicia” (δικαιοσύνη)–, que en el 
tiempo del alejandrino eran un lugar 
filosófico común y que tiene su fuen-
te más antigua de formulación en los 
diálogos platónicos. Mediante la in-
clusión de la δικαιοσύνη en el marco 
de las virtudes cardinales, Filón in-
dica no solo la trascendencia de un 
término que tuvo gran repercusión 
en la teoría ética griega6, sino tam-
bién la importancia de la δικαιοσύνη 
como un principio de la teoría ética 
para el conocimiento y la práctica de 
las realidades divinas contenidas en 
las leyes del Pentateuco. Dado que 
la justicia tiene su origen en la ley 
divina es una virtud que estimula y 
exhorta al cumplimiento racional de 
las leyes bíblicas; su manifestación 

5 Sobre el análisis de δικαιοσύνη en los trata-
dos de Filón, cfr. Goodenough (1969: 370 
ss. y 398 ss.), Wolfson II (1962: 219 ss.), y 
los artículos de Fiedler (1970: 120-143) y 
Cohen (2006: 215-240; 1993: 9-23).

6 La teoría de las virtudes cardinales alcanza 
un análisis profundo en la ética de Aristóte-
les, quien presenta un esquema de virtudes 
que se corresponde con la distinción entre 
las dos partes del alma humana que partici-
pan de la razón, esto es, la parte racional y 
la apetitiva (cfr. EN 1102a ss.; 1102b35-36; 
1103a ss.; 1138b20-1154b) y, más tarde, en 
la ética de los estoicos, quienes retoman 
la teoría platónica y hacen de la virtud un 
tema central de la ética griega. Cfr. SVF 3. 
264; Stob. 2. 60, 9-62, 6. Sobre el estudio de 
la teoría ética en los estoicos antiguos, cfr. 
Boeri y Salles (2014: 647 ss.). 

no depende de las exigencias cívicas 
o políticas sino del vínculo divino 
por el cual los hombres que deci-
den ser fieles a Dios quedan ligados 
a la realización de acciones justas, 
consistentes en contemplar y hacer 
o evitar acciones que se encuentren 
fuera de la Ley. 

La incorporación de la justicia 
dentro del sistema de la teoría ética 
griega marca el camino hermenéu-
tico que Filón transitará en Spec. 4. 
136-143. El alejandrino seguirá con 
su interpretación de la justicia utili-
zando conceptos procedentes en su 
mayor parte de la filosofía griega que 
combina con vocabulario bíblico. Así 
en Spec. 4. 137, Filón cita la expre-
sión “agitar ante los ojos” (σειόμενα 
πρὸ ὀφθαλμῶν) que copia de Dt 6. 
87 de la LXX y que explica como “te-
ner las imágenes de lo justo” (φαν-
τασιοῦσθαι τὰ δίκαια, § 139) cerca 
de los ojos para poder dirigir “la vi-
sión” (τὴν ὄψιν) no hacia las cosas 
inseguras e inestables sino “hacia 
la […] contemplación” (πρὸς […] 
θέαν) de lo justo. El filósofo conti-
núa su comentario en Spec. 4. 140-
141 cuando agrega las expresiones 
“imprimir en el ojo del alma” (τυπώ-
σασθαι ἐν τῷ τῆς ψυχῆς ὄμματι, § 
140) y “con las imágenes de lo justo” 
(φαντασίαις τῶν δικαίων, § 141), y 
en 4. 143, donde menciona que “las 
leyes” (τὰ νόμιμα) fijadas desde el 
principio están en relación con el 
uso íntegro y absoluto de δικαιοσύ-

7 La misma frase se repite en Dt 11. 8. Para 
las citas bíblicas utilizamos la edición del 
texto griego de la Septuaginta de Rahlfs 
(1935-1971).
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νη. Los tópicos más importantes de 
Spec. 4. 139-143 ponen en relación 
δικαιοσύνη con las nociones de 
“contemplación” (θέα) e “imagen” 
(φαντασία), con la idea de “impre-
sión” (τυπώσις) –contenida en el 
infinitivo medio pasivo “imprimir” 
(τυπώσασθαι)– y con la metáfora 
“el ojo del alma” (τὸ ψυχῆς ὄμμα). 

No obstante, la utilización de esta 
terminología plantea la pregunta 
acerca de cuál es la idea de δικαιοσύ-
νη que tiene Filón en el momento de 
elaborar su interpretación sobre este 
término. De hecho, algunos autores 
han señalado que la interpretación de 
Filón tiene raíces judeohelenísticas, 
mientras que otros abogan por una 
interpretación griega. Cohen (2006: 
234), en este sentido, considera que 
δικαιοσύνη es una palabra ‘técnica’, 
que en el griego-judío se utilizaba 
para indicar la adhesión a los man-
damientos de la Torah, es decir, a la 
justicia expresada en la observancia 
religiosa. En muchos de los contextos 
en los que se encuentra, δικαιοσύνη 
es la traducción griega para la pala-
bra bíblica hebrea ṣedāqâ entendida 
como la obligación de observar tan-
to las leyes escritas como las orales. 
Cuando Cohen establece que el uso 
judío helenizado del término δικαι-
οσύνη es una traducción de la pala-
bra hebrea ṣedāqâ, afirma que tiene el 
significado estricto de “observancia 
de la Ley” (2006: 235)8. Wolfson II 

8 En este sentido, Cohen advierte que en los 
círculos sectarios –vg. Alianza de Damasco 
y Qumrán-, la raíz ṣdq fue usada también 
con una connotación semejante a “δικαιο-
σύνη= ṣedāqâ=observancia de la Ley”, por 

(1962: 215-216, 218-220, 259), por 
su parte, reconoce la necesidad de un 
marco judío de referencia para poder 
entender el sentido que utiliza Filón 
cuando emplea el término δικαιοσύ-
νη. Goodenough (1969: 398), quien 
aseveró también que la δικαιοσύνη es 
la obediencia de la Ley, se aparta de la 
connotación hebrea cuando no solo 
asegura que la δικαιοσύνη es una vir-
tud, sino que vincula su función con 
la idea filosófica griega del progre-
so humano. Para Goodenough, el 
hombre alcanza una vida en armonía 
con la Ley de Dios una vez que aban-
dona el camino del error y practica 
la δικαιοσύνη siguiendo voluntaria-
mente las Leyes de la Naturaleza9. En 
nuestro estudio intentamos demos-
trar que Filón interpreta el término 
δικαιοσύνη dentro de un marco ju-
deohelenístico de referencia, aunque 
gran parte de la estructura conceptual 
que define su idea de la justicia pro-
cede casi íntegramente de la filosofía 
griega. 

En efecto, Filón entiende que la 
justicia es la virtud del conocimien-
to de la Ley, y este conocimiento 
está subordinado a un proceso en 
el que se puede distinguir a) una 
actividad racional o contemplativa, 
b) un medio por el cual se adquie-
re el conocimiento de lo justo, y c) 

lo que aún después de la traducción de 
LXX el término ṣedāqâ no habría perdido 
su connotación original. 

9 Cfr. Goodenough (1969: 389-390) y los 
tratados filonianos: Somn. 2. 174; Leg. 1. 
65; QG 3. 24; Sobr. 40; Spec. 1. 118 ss.; y 
especialmente Spec. 4. 55, donde el hombre 
debe copiar las obras de la naturaleza.
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un carácter legislativo. El análisis 
de los conceptos implicados en la 
definición de δικαιοσύνη permitirá 
entender la función de cada parte 
constitutiva del proceso mediante 
el cual el hombre consigue la apre-
hensión de la justicia contenida en 
el Pentateuco.

Análisis de los conceptos 
que definen la justicia

E
l conocimiento de la Ley su-
pone consagrar la vida a Dios 
a través de la interpretación 

de las leyes mosaicas. Esta consa-
gración depende de la permanente 
actividad racional o intelectual ba-
sada en la “contemplación” (θέα) 
de las realidades divinas a través 
de la lectura del Pentateuco. En La 
vida contemplativa 28 Filón descri-
be esta actividad como un ejercicio 
que ocupa por entero el tiempo de 
los hombres consagrados a Dios, 
que dedican su vida a la lectura de 
la Biblia. El ejercicio contemplativo 
de la justicia, por lo tanto, permite el 
conocimiento de la realidad objetiva 
de la Ley que es una expresión de la 
realidad de Dios, a la que los hom-
bres acceden con la interpretación 
de las sagradas escrituras, pues como 
Filón sostiene en Spec. 3. 178, la ma-
yor parte del contenido de las leyes 
mosaicas son símbolos exteriores de 
doctrinas ocultas y expresiones reve-
ladoras de verdades tácitas. La con-
templación favorece la adquisición 
de contenidos relativos a la justicia 
que se graban en la memoria como 
una “imagen” (φαντασία) o repre-

sentación mental, es decir, como 
una “impresión” (τύπωσις)10 de las 
cosas justas que tienen su origen en 
Dios. Las imágenes de las cosas jus-
tas impresas en la mente funcionan 
a modo de arquetipo no de una pura 
abstracción sino de las obligaciones 
que el hombre justo debe cumplir en 
su vida práctica.

La facultad racional del ser hu-
mano es imprescindible en la con-
templación de las realidades di-
vinas. En Spec. 4. 140, la facultad 
racional se encuentra representada 
por la metáfora “el ojo del alma” (τὸ 
τῆς ψυχῆς ὄμμα) que simboliza la 
razón o el medio por el cual se ad-
quiere el conocimiento de las cosas 
justas contenidas en la legislación 
mosaica. En este sentido, la metá-
fora τὸ τῆς ψυχῆς ὄμμα inscribe 
el término δικαιοσύνη en pleno te-
rreno de la teoría del conocimiento. 
Si bien el conocimiento nace de la 
experiencia sensible, es decir, de la 
percepción que se obtiene a través 
de los sentidos o del contacto con 
la realidad, la contemplación de la 
Ley no puede estar condicionada 
por los sentidos o la percepción 
sino que necesita de la capacidad 
racional para identificar conceptos, 
reflexionar sobre ellos y descubrir y 
comprender las realidades divinas 
subyacentes en la palabra de Dios. 
Por esta razón, en Los sacrificios 

10 La idea de “impresión en el alma” es de ori-
gen estoico y ocurre nuevamente en Deus 
43, donde Filón define la φαντασία como 
una “impresión en el alma” (τύπωσις ἐν 
ψυχῇ). Cfr. Leg. 1. 61. Sobre esta idea es-
toica, cfr. Reale (1976: 326 ss.).
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de Abel y Caín 34-41 el alejandri-
no asegura que a) la luz se muestra 
ante los “ojos” (ὀφθαλμοί), b) los 
ojos son una prueba de verdad, c) 
sin luz es imposible “ver” (ἰδεῖν), y 
d) “el ojo del alma” (τὸ τῆς ψυχῆς 
ὄμμα) es incapaz de percibir las ac-
ciones de la virtud a no ser que se 
sirva del trabajo que, de la misma 
manera que la luz, es su ayudante. 
La luz representa la sabiduría que 
abre “el ojo del alma” (τὸ τῆς ψυχῆς 
ὄμμα) y coloca la “vista” (ὄψις) en 
la inteligencia, acción que convierte 
al hombre en espectador del “cono-
cimiento” (ἐπιστήμη) en lugar de 
oyente. Pese a que Filón defiende 
que el sentido de la vista es el más 
confiable de todos, no podemos de-
cir que el alejandrino reconoce que 
el conocimiento se adquiere a través 
de lo sensorial, sino que utiliza la 
idea de la visión como una metáfo-
ra de la razón11, por lo que la visión 
y la expresión “el ojo del alma” tie-
nen valores similares. Ambas ideas 
permiten ser interpretadas como un 
medio racional para la compren-
sión de las realidades divinas o de 
las concepciones subyacentes en el 
Pentateuco.

A partir de la lectura contempla-
tiva del Pentateuco el hombre toma 

11 Cfr. Radice (1988: 487), quien considera 
que Filón podría estar interpretando la frase 
“el ojo del alma” sobre la base de la teoría 
estoica del conocimiento. Para los estoicos, 
el conocimiento se adquiere a través de la 
percepción de las sensaciones, es decir, a 
través de los sentidos o αἰσθήσεις, siendo 
el sentido de la vista el más confiable de to-
dos. Sobre la filosofía estoica en la obra de 
Filón, cfr. Maddalena (1970: 152-163).

conocimiento de las realidades divi-
nas contenidas en las leyes mosaicas 
que no son más que la expresión 
de la justicia que existe en Dios. En 
Spec. 4. 143 menciona que “las leyes” 
(τὰ νόμιμα) están en relación con el 
uso de la δικαιοσύνη. La ubicación 
de la expresión τὰ νόμιμα 12 en co-
nexión directa con la “justicia” (δι-
καιοσύνη) favorece la comprensión 
del carácter legislativo de la virtud, 
pues las cosas justas que residen en 
las realidades divinas se conocen a 
través de la lectura de las leyes mo-
saicas que regulan la conducta hu-
mana en su relación con Dios. El 
conjunto de leyes mosaicas rige la 
vida social y religiosa de la comuni-
dad judía por lo que su observancia 
no está condicionada por decisio-
nes humanas sino por la justicia de 
Dios. 

En definitiva, las leyes bíbli-
cas fijan las normas o preceptos de 
cumplimiento obligatorio que están 
en consonancia con la justicia en 
tanto fundamento de la normativa 
codificada en las disposiciones escri-
tas en la legislación dada a conocer 
por Moisés. Los diez mandamientos 
constituyen las leyes generales que 
determinan el tratamiento de todas 
las leyes particulares, y la lectura 
contemplativa de esas leyes particu-
lares desplegadas en el Pentateuco 
enseña acerca de la justicia de Dios a 
la que se debe conformar la conduc-
ta del hombre. 

12 Sobre el origen de la palabra νόμιμος, νόμι-
νον y νόμιμα, cfr. Preisigke y Kiessling 
(1925).
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Definición filónica de la justicia 
sobre bases filosóficas griegas

E
l término δικαιοσύνη13 es un 
derivado del sustantivo δίκη14. 
A su vez, δίκη no parte de la 

idea racional de la justicia sino de la 
figura mítica de la Δίκη, es decir, de 
la diosa que lleva este nombre y que 
constituye una entidad exterior de ca-
rácter religioso, político y ético, que 
en la mayoría de los casos se confun-
de con la palabra “ley” (νόμος). Con 
este sentido, el término δίκη aparece 
en los textos inaugurales de la litera-
tura griega. En Teogonía 902, Hesíodo 
asegura que Δίκη es la hija de Zeus y 
de Temis, y en Trabajos y Días 256 la 
diosa ocupa un lugar especial junto al 
trono de Zeus. En el siglo VI a. C., el 
legislador Solón continúa con la idea 
de la justicia como una parte insepa-
rable del orden del mundo divino, 
aunque se aparta del realismo religio-
so de Hesíodo en el momento en que 
ubica a la justicia como inmanente al 

13 El término δικαιοσύνη representa la segun-
da etapa de construcción de las palabras 
relacionadas con δίκη-δίκαιος. Las palabras 
terminadas con el morfema -σύνη datan 
desde el principio del pensamiento abs-
tracto. Esto ayuda a entender por qué un 
término que no se encuentra en Homero 
o Hesíodo se produce con frecuencia en la 
escritura posterior a la épica. Sobre el tér-
mino δικαιοσύνη en la Grecia clásica, cf. 
Hirzel (1907: 178 ss.).

14 El concepto δίκη en la Grecia Antigua se 
estudia desde los comienzos de la filolo-
gía moderna; cfr. Hirzel (1907: 56-227); 
Ehrenberg (1921: 54-102). Sobre el de-
sarrollo histórico de la idea de δίκη, cfr. la 
investigación de Jaeger (1946: 140 ss.).

Estado15. Solón reconoce que existe 
una justicia universal y que cada co-
munidad está regulada por leyes que 
los hombres deben respetar y cumplir 
en tanto agentes morales responsa-
bles de sus actos; toda transgresión 
de la justicia altera el funcionamiento 
orgánico de la sociedad. El término 
δίκη consigue así el significado de lo 
que está legalmente establecido por el 
gobierno en relación con la sociedad, 
y este significado es la base sobre la 
cual se desarrolla la interpretación fi-
losófica de la “justicia” (δικαιοσύνη) 
en el período clásico. 

En la teoría ética de Platón, la 
δικαιοσύνη es la virtud de la obser-
vancia de la ley y el cumplimiento 
del deber. En República 433e-443e, 
la justicia es definida como la virtud 
que consiste tanto en tener cada uno 
lo propio como en hacer cada uno lo 
que le corresponde. Sobre esta base, 
el ateniense establece la relación de la 
justicia con el Estado y el alma huma-
na. Para Platón, la “justicia” (δικαι-
οσύνη), la “prudencia” (φρόνησις), 
la “moderación” (σωφροσύνη) y la 
“valentía” (ἀνδρεία) son las virtudes 
cardinales que forman las partes del 
alma humana (República 427e-444-
e)16, aunque es la justicia la encarga-
da de garantizar el funcionamiento 

15 Cfr. Fr. 1. 8 [Diehl 1. 17]; Fr. 3.14 ss. 
[Dielh 1. 23]. En el único fragmento su-
perviviente de Anaximandro, δίκη es algo 
inmanente en lugar de una fuerza externa. 
Cfr. Fr. 9 [Diels 1. 15]. 

16 La conexión de las virtudes cardinales con 
otras teorías platónicas como la legislativa 
pertenece a diálogos más tardíos del autor. 
Cfr. Leyes 630b; 906b; 964b y 965d, lugares 
en los que la teoría ética es aplicada a un 
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armónico de la cada parte del alma y 
de evitar que alguna de ellas gobierne 
sobre las demás. De la misma manera 
debe actuar el encargado de adminis-
trar el Estado. Todo gobernante justo 
debe cuidar que sus ciudadanos no se 
apoderen de lo ajeno ni sean priva-
dos de lo propio17 para impedir que 
las acciones injustas generen disputas 
internas en la sociedad. 

Aristóteles, por su parte, dedica 
todo el libro quinto de su Ética Nico-
maquea al tratamiento de la “justicia” 
(δικαιοσύνη)18, el término ocupa el 
lugar de honor entre las virtudes en 
relación con la ley (1129b 27; 1130b 
11 ss.). Según Aristóteles, la ley esta-
blece vivir de acuerdo con la justicia 
y prohíbe toda forma de maldad o 
injusticia. La δικαιοσύνη produce las 
cosas justas que la ley dispone para la 
educación de la comunidad, es decir, 
enseña a los hombres a ser justos y 
observantes de la ley (1130b 20-25). 
La comprensión aristotélica de la jus-
ticia sigue el legado filosófico de Pla-

proyecto de ordenación política que tiene la 
base de la organización social en la ley.

17 Para un estudio completo de la δικαιοσύνη 
en República 433e-434a, cfr. Vlastos (1981: 
119 ss.); también Demos (1964); Wein-
gartner (1964-1965); Schiller (1968); 
Annas (1995); Kraut (1995); Vlastos 
(1995).

18 Aristóteles comienza el libro V establecien-
do una caracterización general de la justi-
cia como un “hábito” (ἕξις) por el cual los 
hombres están dispuestos a realizar actos 
justos y quieren las cosas justas (1129a). 
Seguidamente, distingue varios tipos de 
justicia: universal, particular y distributi-
va. Sobre la δικαιοσύνη en Aristóteles, cfr. 
Bien (1995: 135-164) y el estudio completo 
de Hamburger (1951).

tón, aunque imprime un cambio de-
cisivo en la definición de δικαιοσύνη, 
porque establece una relación indiso-
luble con la ley. Esta concepción filo-
sófica de la justicia influye en el pen-
samiento ético de los intelectuales he-
lenísticos posteriores. Así para Filón, 
la δικαιοσύνη es una virtud pero del 
conocimiento de la Ley mosaica, por 
lo que su interpretación si bien no se 
aleja del ámbito ético griego en el que 
nace el término consigue un carácter 
religioso más que cívico o político. 

El esfuerzo hermenéutico del 
alejandrino por definir la justicia lo 
conduce a la adopción de expresiones 
que tienen nuevamente su fuente en 
la filosofía griega. En efecto, en Repú-
blica 533d Platón incorpora la metá-
fora “el ojo del alma” (τὸ τῆς ψυχῆς 
ὄμμα)19 en su discusión acerca de la 
alegoría de la caverna de la cual resul-
ta su explicación del método dialécti-
co (532a-533d ss.). Mediante la “con-
templación” (θέα) se cancelan los 
supuestos y el ojo del alma se dirige 
desde la ignorancia hasta la razón de 
la esencia. Se trata en definitiva de co-
nocer la realidad de las cosas a través 
de la razón y no por los sentidos o la 
percepción, de modo que la metáfora 

19 Cfr. 519b; Simposio 219a; Sofista 254a. So-
bre la evolución histórica de la metáfora “el 
ojo del alma”, cfr. Gomperz (1910: 3, 134, 
155). En Aristóteles se puede encontrar 
un solo ejemplo de la metáfora en Ética 
Nicomaquea 1144a 30 (cfr. 1144a 28). Cfr. 
Schweitzer (1953: 13 ss.). Sobre las me-
táforas visuales de los procesos mentales, 
cfr. Classen (1959: 43 ss.). Para un estu-
dio profundo sobre la metáfora “el ojo del 
alma” en Platón, cfr. Friedlaender (1979: 
16-20). 
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“el ojo del alma” (τὸ τῆς ψυχῆς ὄμμα) 
permite interpretar cuál es el proceso 
básico de la teoría del conocimiento 
que en la filosofía de Filón se debe en-
tender como el conocimiento racio-
nal de las realidades subyacentes en la 
Ley de Dios. Pero Filón se mantiene 
además en la misma línea de pen-
samiento que los estoicos, quienes a 
partir de la definición de “imagen” 
(φαντασία)20 como “impresión en el 
alma” (τύπωσις ἐν ψυχῇ) advirtieron 
que toda φαντασία tiene una base 
fisiológica, es decir, es una impronta 
en el alma, pero que también com-
porta un estado epistémico. En este 
sentido, la imagen es una presenta-
ción concebida como aquello que se 
produce a partir del conocimiento de 
lo que existe; es un criterio de verdad 
(SVF 2. 56), un pensamiento (SVF 2. 
52, 55, 61) o un producto de la razón, 
que permanece en el alma como una 
marca o señal. 

Filón oscila así entre el lenguaje 
idealista de Platón y el físico-realista 
de los estoicos con el objetivo de se-
ñalar que a partir de la lectura de la 
Ley el hombre aprende las cosas jus-
tas que se graban en la memoria como 
un paradigma de la ética fundada en 
la justicia que procede de Dios. Y 
filón indica este contenido legal del 

20 El concepto técnico “imagen” (φαντασία) 
tuvo una función determinante en las 
teorías estoicas de la presentación, el asen-
timiento y la formación de conceptos, y 
también en el desarrollo de las teorías vin-
culada con el criterio de verdad. La impor-
tancia de la “imagen” (φαντασία) en estas 
teorías ha sido revitalizada por los aportes 
de los valiosos comentarios de Boeri y 
Salles (2014: 124 ss. y 153 ss.). 

término justicia con la expresión “las 
leyes” (τὰ νόμιμα) que anota en Spec. 
4. 143. Esta es una expresión que, des-
de Platón en adelante, tiene antece-
dentes griegos precisos. En República 
358e-359a, Platón pone en boca de 
Glaucón una explicación sobre cómo 
se origina la δικαιοσύνη. La justicia 
tiene su raíz en los hombres que des-
pués de cometer y padecer injusticias 
juzgan ventajoso concertar acuerdos 
para no realizar acciones injustas ni 
sufrir sus consecuencias; de esta ma-
nera lo prescripto por la ley obtiene 
las categorías de “legal” (νόμιμον) y 
“justo” (δίκαιον)21, mientras que lo 
contrario es aplicado a los que tras-
greden la ley y son injustos. En Leyes 
688a, el ateniense afirma que el buen 
legislador debe no solo dictar todas 
“las leyes” (τὰ νόμιμα), sino también 
dar siempre las órdenes que contie-
nen esas leyes. Del mismo modo, en 
Ética Nicomaquea 1129a 33, Aristó-
teles afirma que “lo justo es [lo que] 
se atiene a la ley” (τὸ μὲν δίκαιον 
ἄρα τὸ νόμιμον). Los estoicos por 
su parte consideran que la ley es una 
recta razón que prescribe lo que hay 
que hacer y prohíbe lo que no hay 
que hacer, por lo que “el observante 
de la ley” (ὁ νόμιμος) es quien está 
dispuesto a seguir lo prescripto y po-
ner en práctica aquello que la ley fija 
(SVF 3. 613). 

Filón consigue realizar una ope-
ración sintética de estas acepciones y 
categorías que fueron parte integral de 
la enseñanza ética en su época. Pero 

21 En Minos 314c-d, νόμος, νόμιμος, δίκαιος 
y δικαιοσύνη vuelven a surgir en un mismo 
contexto.
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el alejandrino no elabora esta síntesis 
solo con material griego; utiliza ade-
más ideas que tienen su fuente en el 
discurso bíblico y que completan el 
contenido de la justicia en el plano 
religioso. Un análisis de la defini-
ción de δικαιοσύνη en la Septuaginta 
puede aportar los datos que lleven a 
confirmar la influencia bíblica en el 
pensamiento de Filón.

Los antecedentes bíblicos 
de la definición filónica de 

δικαιοσύνη

E
l uso del término “justicia” (δι-
καιοσύνη) en la Septuaginta 
expresa la participación de los 

hombres en la justicia de Dios22. La 
trascendencia de Dios se manifies-
ta en sus relaciones con los hombres 
por medio de la justicia. En Gn 15. 
6, la δικαιοσύνη revela una cualidad 
de los actos de Abrahán quien es un 
hombre justo porque tiene confianza 
en que Dios recompensará su fideli-
dad con una promesa humanamente 
irrealizable: obtener descendencia a 
pesar de su avanzada edad y de la es-
terilidad de su mujer Sara. En Lv 19. 
15, el término δικαιοσύνη se inscri-
be entre las prescripciones morales 
y culturales concernientes a la vida 
cotidiana. Moisés exhorta a los judíos 
a juzgar al prójimo con δικαιοσύνη 
pero no dentro del marco de la jus-
ticia cívica y social, sino de la justicia 

22 Sobre la idea de la justicia en el Antiguo 
Testamento, cfr. Eichrodt I (1933: 121-
126), Sellin (1933: 28 ss., 73 ss.), y Wol-
terstorff (2008: 112 ss.).

que deriva de Dios23. Esta idea, que es 
propia de los libros del Pentateuco y 
se mantiene en los libros anteriores a 
los proféticos y sapienciales, conside-
ra al hombre no en su condición indi-
vidual sino social, como integrado en 
una comunidad que será recompen-
sada en función de los actos realiza-
dos por uno de sus miembros. De ahí 
la importancia que ganan las figuras 
de los patriarcas en el libro del Gé-
nesis. Los actos de los patriarcas son 
recompensados con la salvación de su 
familia. Así, en el contexto del diluvio 
(Gn 6.5-9. 17) Dios anuncia a Noé 
que será salvado junto con su mujer, 
sus hijos y las esposas de estos (Gn 
6. 18), y en la historia de la vocación 
de Abrahán (Gn 12-25), el patriarca 
abandona su tierra, su patria y su casa 
y parte con su mujer Sara y Lot, el 
hijo de su hermano, a Canaán luego 
de recibir el llamado de Dios (Gn 12. 
1-5). Tanto Noé como Abrahán son 
hombres que actúan con justicia por 
seguir los mandatos divinos. En este 
sentido, la justicia de los primeros li-
bros del Antiguo Testamento implica 
el reconocimiento y sumisión de una 
tribu a Dios. 

Luego de los profetas, y especial-
mente en la época helenística, la justi-
cia transciende el plano propiamente 
comunitario. La predicación de los 
profetas pone sobre relieve la justicia 
individual que modifica los antiguos 
principios y prueba la manera en que 
la justicia deja su carácter comuni-
tario y adopta el carácter individual 

23 Cfr. Gn 7. 1; Is 1. 26; 3. 10; 56. 1; Da 4. 24. La 
justicia es de Dios; cfr. Dt 9. 4-6; 33. 19 y 21.
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que en la literatura bíblica del perío-
do helenístico se asimila con la virtud 
de la justicia. Ezequiel es uno de los 
profetas cuyo discurso se erige como 
representante de la responsabilidad 
individual de los actos humanos. La 
salvación de un hombre o su perdi-
ción no dependen ni de sus antepa-
sados ni de sus allegados, ni siquiera 
de su propio pasado, sino de la obser-
vancia de las leyes divinas. En 18. 19, 
Ezequiel define el término “justicia” 
(δικαιοσύνη) como la observancia y 
la puesta en práctica de los preceptos 
divinos, y en 18. 20 refiere que las cul-
pas de los padres ya no serán cargadas 
por los hijos, ni los padres cargarán 
con los errores de los hijos sino que el 
justo será imputado por su justicia y 
el malvado por su maldad. 

Las enseñanzas trasmitidas por 
los libros sapienciales reflejan con 
mayor claridad esta evolución de la 
idea de justicia. Mediante la fórmula 
“Amad la justicia” (Ἀγαπήσατε δι-
καιοσύνην)24, Sb 1. 1 expone la con-
formidad completa del pensamiento 
y la acción con la voluntad divina. 
El uso del término “justicia” (δικαι-
οσύνη) en una oración imperativa 
que sigue la fórmula de los manda-
mientos del Decálogo –“Amad la jus-
ticia” (Ἀγαπήσατε δικαιοσύνην)– 
indica la importancia del término en 
el razonamiento de ciertos miembros 
de las comunidades judías heleniza-
das, que si bien tuvieron una forma-
ción griega como lo prueba el uso de 
nociones trascendentes de la filosofía, 
utilizaron ese legado para expresar 

24 La misma fórmula se encuentra en S 44 (45). 8.

un pensamiento que se nutre del An-
tiguo Testamento y que actualiza la 
enseñanza bíblica con el vocabulario 
de la tradición filosófica griega. Den-
tro de este marco, el término “justi-
cia” (δικαιοσύνη) pasa de funcionar 
como la adecuación de la conducta de 
una comunidad a la voluntad divina 
a convertirse en la virtud del cono-
cimiento y de la puesta en práctica 
de los preceptos divinos contenidos 
en las leyes de Moisés. La interpre-
tación judeohelenística de la justicia 
no implica un cambio sustancial en la 
comprensión de la δικαιοσύνη, sino 
la adaptación y la nueva presentación 
de los principios judíos actualizados 
con el vocabulario de la cultura do-
minante, por lo que pese a la separa-
ción cronológica existente entre los 
libros del Pentateuco y el Libro de la 
Sabiduría, su análisis permite com-
probar la evolución ideológica del 
término “justicia” (δικαιοσύνη) que 
en su contacto con el vocabulario del 
período helenístico termina por ser 
definido como una virtud del cono-
cimiento de la Ley, cuya influencia es 
decisiva en el pensamiento de Filón.

El significado del término “jus-
ticia” (δικαιοσύνη) con el que Filón 
trabaja en Spec. 4. 136-143, por lo 
tanto, es el que tiene su germen de 
configuración en el Pentateuco y en 
la reformulación de los principios 
judíos básicos por parte de los inte-
lectuales del período profético y ju-
deohelenístico. Una prueba de esta 
influencia se encuentra en la relación 
entre δικαιοσύνη y el término “leyes” 
(νόμιμα) que Filón utiliza en Spec. 4. 
143 para indicar el carácter legislati-
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vo de la δικαιοσύνη. En Gn 26. 5 la 
expresión “las leyes” (τὰ νόμιμα)25 
alude a las instrucciones dadas por 
Dios a Abrahán: tomar a su único 
hijo llamado Isaac, dirigirse hacia el 
país de Moria y ofrecer a su hijo en 
holocausto (Gn 22. 1-2). Gracias a su 
acción Abrahán es bendecido con la 
multiplicación de su descendencia y 
el asentamiento de la misma en las 
tierras dispuestas por Dios (Gn 22. 
17-18). Si bien las instrucciones di-
vinas cumplidas por Abrahán no son 
homologables a las prescripciones 
mosaicas, mantienen cierta identidad 
a causa de que en el resto de los libros 
del Pentateuco la expresión τὰ νόμι-
μα representa “las leyes” particulares 
que surgen en la historia de Israel 
después del Génesis. 

En efecto, en Ez 18. 19, las leyes que 
deben ser observadas con “justicia” 
(δικαιοσύνη) son τὰ νόμιμα. En Ez 
43. 11 Dios pide a Ezequiel que ponga 
por escrito las disposiciones referidas 
al Templo para que los israelitas guar-
den y practiquen con exactitud todas 
“las leyes” (τὰ νόμιμα). La misma 
expresión se repite 44. 5 y 24. El dis-
curso de Ezequiel marca un cambio 
decisivo en el desarrollo de la doc-
trina moral del Antiguo Testamento, 
especialmente en la última parte de 
su libro (Ez 40-48), donde presenta 

25 En la LXX νόμιμος se utiliza sólo una vez 
como adjetivo en 2 Mc 4. 1 y con el sentido 
“de acuerdo con la ley”. Este uso presupone 
que hay regulaciones específicas o man-
damientos solo en relación con la Ley que 
reciben el nombre de νόμιμον. Sobre el tér-
mino νόμιμον o “mandamiento de la Ley” 
en el Pentateuco, cfr. Monsengwo Pasinya 
(2005: 150 ss.).

un plan detallado de reconstrucción 
religiosa y política de la nación israe-
lita en Palestina. En este contexto, la 
expresión τὰ νόμιμα aparece con ma-
yor asiduidad. El profeta busca inspi-
ración en la tradición antigua pero se 
esfuerza por acomodar la legislación 
a las nuevas condiciones históricas 
y políticas. Su discurso postula una 
organización nueva de la comunidad 
israelita basada en la restauración de 
las anteriores promesas y en la alian-
za espiritual. Esta visión renovada de 
la legislación mosaica que proponen 
profetas como Ezequiel, es retomada 
por los judíos del período helenístico 
y adaptada a las condiciones sociales 
y políticas de su época. El Libro de la 
Sabiduría es un ejemplo cabal de este 
proceso, porque prueba la modifica-
ción en la comprensión de un térmi-
no como δικαιοσύνη, que en la época 
del Génesis y del destierro refiere a la 
conformidad del comportamiento de 
una comunidad a la voluntad de Dios 
y termina por ser interiorizado como 
un principio ético del conocimiento 
de las leyes divinas.

La filosofía griega que contribuyó 
a cambiar el pensamiento religioso ju-
dío desde el siglo III a.C. y orientó ese 
pensamiento hacia una comprensión 
diferente de la legislación mosaica, es 
también importante en la definición 
de la “justicia” (δικαιοσύνη) en Filón. 
El alejandrino sigue la tradición de 
los judíos anteriores a él que inicia-
ron una reflexión innovadora sobre 
tópicos que habían permanecido con 
significados estancos desde el Penta-
teuco hasta el siglo IV a.C., y aún des-
pués del siglo III a.C., cuando ciertas 
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comunidades orientales todavía per-
manecían fieles a los postulados reli-
giosos más antiguos. 

Conclusión

E
l análisis desarrollado en nuestro 
estudio permitió demostrar que 
Filón define δικαιοσύνη como la 

virtud del conocimiento de la Ley de 
Moisés. A través de esta virtud el hom-
bre llega a comprender las realidades 
divinas o concepciones subyacentes 
en las prescripciones y normas de las 
leyes mosaicas. La comprensión de es-
tas realidades depende de un proceso 
racional en el que la contemplación 
determina y guía el estudio herme-
néutico de la Ley y la aprehensión de 
las cosas justas que tienen su origen 
en la justicia de Dios. Esta actividad 
contemplativa, que se basa en la bús-
queda racional de la justicia, permite 
la formación de pensamientos o re-
presentaciones de las cosas justas que 
permanecen impresas en la memoria 
como copia del arquetipo de la justicia 
divina. La conformidad de la conduc-
ta del hombre a la justicia divina, por 
lo tanto, está condicionada por el co-
nocimiento de la Ley de Moisés.

Esta interpretación de la justicia 
muestra un entendimiento del térmi-
no anclado en las concepciones que 
el mundo ético griego y judío tenían 
sobre δικαιοσύνη. De hecho, los con-
ceptos que estructuran la definición 
filónica de δικαιοσύνη fueron utiliza-
dos en los escritos de Platón, Aristóte-
les y los estoicos, pero también en las 
enseñanzas religiosas de la Septuagin-
ta. Por este motivo, no podemos reco-

nocer que Filón basa su interpretación 
en nociones propiamente griegas, sino 
que en su comprensión del término 
δικαιοσύνη se observa una fuerte in-
terrelación entre nociones helenas y 
concepciones bíblicas. En tal sentido, 
no es casual que Filón conciba la jus-
ticia como la virtud del conocimiento 
de la ley, pero también como el proce-
so racional a través del cual se alcanza 
el conocimiento de las realidades di-
vinas de las leyes del Pentateuco. Esto 
nos lleva a entender que Filón inter-
pretó la justicia como el conocimiento 
y la observancia de la Ley de Moisés, y 
que, para lograr este cometido, adaptó 
los contenidos filosóficos griegos y los 
tradicionales judíos para su definición 
de la justicia.
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